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/ ANTECEÓENTES, . \ I ' I 

' .. I r~ 
' ' / Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 d$ Junio de 2013, S? publicó en el 

Diario Oficia! de la Federación el "Decreto por el qu& se reforman y ad/clonan 1 . 

diversas d!sp6síciones de los artículos 60., 7o., ~27, 28, 73, 78, 94 y 105 · de la 
Constitución Política de los Estados Unidos· Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", medlant~ el cual I se creó el Instituto Fe,deral de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo encargado del 
d~sarrollo ef!_clente ~e la radiodifusión y,Jas teleco111unlcaclones. 

) \ 
\ \ 

De9reto de Ley.,El'l 4 de jullo 1e 2014, se ·publicó en el Diario Oficia! ele la Federación 
el - "Decreto por el que se expfden la Ley Federal de ¡Telecomunlcacfones y . -
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públ!co de Radlodffu~Jón del Estado Mexicano:. y 
se reforman, : .ad/clonan y derogan diversas dlspos!clones en mdterfa de ·-\ 
te!ecomünfcaclones y radiodifusión", el cual ent

1

ró en vigor el 13 de agosto de 20 J-,4, 
\ . I 

) \ . ' 
í :--.. \ 1 -·· ,. 

Otorgamiento de la Conceslon. El 12 de ago·sto de 2014, el lnstltúto otorgó a favor 
de Sistemas de Transporte de Datos, S. de R.L. de C.V. un tftulo de concesión para 
Instalar, operar y explotar una red pública de tele'comunlcaclones, pára prestar 
cualquier servicie de telecomunlcaclones que técnicamente le permitan los medios 
d.~ transmisión e )nfraestructura de su red y la comerclalizaolón de la capacidad y 
servicios Q.st. telécomu'r::ilcaclones adquiridos de otros concesionarios de redes 

.. . públicas de telecomunlcaclones con los diue el Concesionario tenga celebrados los 
, .. :\ ........ ,9.?~venlos correspondientes, con cobert~.ra·en la tg_talldad del Munl~lplo de ~Juana, 

. :¡'/\' en °'~.l. ~stado de Baja Callfornla, co_n. una -vigencia de 30 (treinta) anos, contados a 
.:.:;.,· · partlrod~JU otorgamiento qa "Cona;;eslón"), r ,,.., 

L >- :t-\~\:/t.·. -~ ··: ::-: :·::.. , 
';'-: ;('i._\:\tL-.: 1 ::Htt. / . . . 1 1 , ,/ 
('· _tf})\{(),_,,.Estatuto 9tij9nlco.«~I 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficia! de la 

::: ·,. ·::,,:::·::-'.~_/:fiE).dera~lon.;Y:!/Estatutó Orgónlco del !nstltuto Federal de Te/~comun/caclones" (el 
\ · ·<J~tptuto Qrgqhlco"), mismo que entro en vigor el 26 de septlembr,e de 2014 y fue 

moplfltadq, por última vez el 13 de julio de 2018. / 
·\,i,'..:- parti~\]J;~id~es ca~-;;'~enclales: Datos personales. Fojas l: y fl, . \ 

'·\J\,iatc~Jy~djc¡6: Artículos 2 fracción V, 6,_8, 16, 17 y 31 de la Li!y General ~Protección de batos Persona/e.s-'en 
•.Poséslpr,-:de:.Sujetos Obligados; 116 parrafo primero de Jo Ley General de Transparencia y Acceso a la 
inforrni;i~l~~-fública; 113 fraéclón I de la Ley Federal de lransparencla y Acceso a la Información Pública en ;Í 
relac19\1,~i:ii:i 'el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Uneamlentos generales en materia de claslficaclón ·· 

.. :, ::: y dEisélcisificaclón de la informa Ció • para la elaboración de versiones 
. .,_.;·:•::ce.,,,,,_,.·· .... '·•· • . , .,,:::I\t'':públlcÓ$';:· ' ~::.........____ _; Páglnq 1 de 11 

.;,.'•;':;;',·,:,.\::::;'::•,.',':·::: ··.Uc. Fe(imnda O. Arclnlega Rosales_~ j · /---._ 
.. , · .. ,,,: ,•.'::·:, ::.:.'·,.': ;·, · •. ·01rectma General de Concesiones de Telecomunlcaclones 

~,-_..'''./{\-':\}{\'_:()}/\.\. .. . . \ \ 
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f t\) iff-J lle Enaj���clón
1 

de Parte Social. Los días 1:-d:j�nlo, ,1,3 de Julio y 13 de,:,;O FEO�� f 

í 

,! 

rEucOMUN��bs de 2018, estos �os último� en respuesta a 19s req�E_?rlmlentos de Información 
ré zados mediante los oficios IPT/223/UCS/DG-CTEV1335/2Ql8 e IFT/223/UCS/DG

---=cTEL/1516/2018 de fechas 27 de junio y 7 de agosto de 2018 respec,lvamente, 
Sistemas de Tr.�nspórte de Datos, S. de R.L de C.V., a trav�s de su representante 
lega� presentó ante el Instituto el aviso de lntenc_lón·para enajenar la totalidad de 
la parte s9clal p�pledad del C. Salomón Elfas Padilla Duarte, 6 favor del C. Antonio 

, Frías Solazar, actualmente socio en dicha empresa (� "Solicitud de Ecajenación de 
' --- Parte Social"), / 

/ / 

,· I / . 
VI. ; Sollcltyd de opinión a la Secretarfa de Comunicaciones, y Transportes. Mediante

oficio IFT /223/UCS/2006/2018 notificado yl 15 de agosto\ de 2018, la Unidad.. g_ª
Concéslones y Servi_cios del Instituto solicitó a la Secretaría de Comunleoclones y 

-
----

Transportes (la "Secretaría"), en términos del artícÚlo 28, párrafo décimo séptimo de 
la Constitución· Política de los EstadGs Unidos Mexicanos (la "ConstitLJción"), la 
opinión técnica que estimara procedente respecto a la Solicitud de Enaje1naclón de 

VII. 

Parte S.0clai.', \ \ , · � /
_! 

/ 1" / . \ 
' Solicitud de opinión en matérla de· competencia\ económica. Medlg_nte oficio 

IFf /223/UCS/DG-CTEL/1660/2018, de fecha 30 de,, agosto de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunlcaclon.es, adscrita a la Unidad de 

• 1 • 

Conceslonés y Servicios del Instituto, solicitó a la Dirección General de-·· 
Concentraciones y ConcJsion�s de la Unidad de.Competencia Económica emitir 
opinión réspe.9to a·la Solicitud dé Enajenación de Parte Sodlal. --

' ' \ \ Opinión en materia de competencia económica;, Mediante oficio IFT/226/UCE/DG-
CCON/433/2018 de ;fecha 17 de septiembre -de 2018, la Dirección General de 
Conéentraclones y Concesiones, adst:rita ó la l)nlpad de Competencia Económica 
del Instituto, emitió la opinión correspondiente! en sentido favorable. 

\ 
J \ 

'
\ 

IX. Opinión Técnica de la Secretarfa. Con fecha 19 de septiembre de 2018, este lnstltutq
___ recibió el \ oficio ; 2.1 .-386/2018 d� la Dirección_ qeneral de Pol!tlca de

'- Telecomunicaciones y de_ Radiodlfuslon de la S$.cretana, con el que remitio el oficio 
1,-228 de_ fecho 19 de 'septlerpbre de 20TB, con la opinión técnica de dlcha1
Dependencia respecto de la Solicitud de Enajenación de Parte Social. 
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INST. T~ ltrorn',M . ..P 
T • g_~ UNICAClc'.11il ~ 

..._'b- 0/ \ \ 
__ _ . En virtud de los antec9identes referidos, y ~ -o 

'u (5) -
/ 

,_ 
CONSIDE~NDO 

en l º (1) - ·rt ~ 
j INSTITUTO FEDE AL DE 

11:LECOMUNICACIONES 

~ -
. I ( \ _.,,, 

Primero. - Competencia. Conforme-lo dispone el articulo 28 párrafo décimo ~éptimo de 
la Constitución, corresponde al Instituto el otorgamiento, lp revocación, así como la 
autorización de ceslpnes o cambios de control acclonarlo,i titularidad u operaclói;-, de, 
sociedades relacionadas con conceslone.s- en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

\ ~ 
Asimismo, de conformidad con el párraf~ décimo 'sexto del citado arñculo, el Instituto es 
la autorld~_d en materia de competenpla económica en los ~ecte(es de ra~ll:>difuslón y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulara de forma aslmetrlca a los 
p-articlpántes en estos mercados con el ot5Jéto-de eliminar eflca~mente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; Impondrá límites al conceslonamiento y a la 
propi~dad cruzada que controle varios medios de comunicación RUe sean 
cpnceslonarlos de radiodifusión y telecomunicaciones que slrvdn a un mismo mercado o 
!.ona de c?bertura geográfica, geir-ant~qndo lo dl~uesto en los artículos 60. y-..__70. de la 
Constltuojon. 1 / , ( 

. J \ \ ' ! 

Ahora bien, el artículo 112 de, la Ley estaq_iece que en cualquier supuesto de suscripción. 
o enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión qe actos, que · 
represente el diez por ciento/o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actuallde la obligación de notificar la operación conforme \Q lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia ~conómlsi:a (la "Ley de Competencia"), el concesionario estará 
obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los lnterésados. en reyillzar lgsuscrlpclón 
o ~npjenaclón 9e las accic;:mes o partes sociales, ya s$a dlrect~ o lí}dlrectamente, 

) debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de las personds Interesadas 
( ·· en adquirir las acciones o partes sociales. _, 

' \ \ 1 ( ' , __ '\. / ' 
De Igual manera, corresponde ql Pleno ~I Instituto cor:iforme a lo estab'lecldo en los 
arfü;µloÍ 15 fracción IV y. 17 fraéción I de la Ley, la facultad de autorizar cesiones o 

· \ cambios .qé' control accionarlo, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones.- ( 

.. ~ 

/ : .: Jn _est~ sentltj~})?º.nforme a. los artículos1 32 y 33 fraccl~n IV del. Esta~to Orgánico \ 
: /{_i_· :;9.qfresponde a lqp111dad de Concesiones y Servicios, a troves de la Dlrecclon General de 

·> cpfaq~~iones d~}T:~lecomunlcaclones, tramita~ y evaluar, ~ntre otras, los cambios de 
í contrqhg9clonarlq/ t_itularldad u operación de socledad~s relacionadas con concesiones 

en mdteria de >telecomunicaciones para sts?meterlas a.... conslderacló_n del pleno d~I 
Instituto. :•;/\ _ ;· :-?,}< 
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$ En este : n de ld~as, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
<1> 6 r:~1& y supervis(ón del las telecomunlcaclones, así comó la facultad de autorizar
(/)/ --- clliit!Ps <cJ control accionarlo, titularidad u operóción de socJedades relacionadas con 

--~~g~º~ lo es; el Pleno, como órgano máximo de gobierno ,, y declslóh,,del Instituto, se 

\ 

- a plenamenteI facultado para resolver la Sollcltud de Enajenación de Parte 
,,,,.· ..... \ 

/ 

! \ 
\ 

\ -, . 

Segundo. - Marqo legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Parte Social. D~. 
conformidad con lo antes señalado, la normatlvldad aplicable que establece los 
requisitos de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la enajenación 

¡ -- / .: --... 

de acciones o P,ártes soclal13s del capital de una empresa, se encuentra contenida en el 
artículo l 12 de 16 Ley, el cual establece lo siguiente: 

\ 
( 

I 

\ 

"Artículo J -,2. E/concesionario, cuando sea ~ha persona mo-/a6 pre?entará al Instituto, a 
más tardar el treln-t_a_ de Junio de cada año, su estructura accionarla o de partes sociales 

l de que se I trate, con sus respectivos porcentajes de participación, acompañando 
· además una relación de los accionistas que sean titulares del cinco por ciento o más del 

capital soé/a/ de la empresa, asf como el nombre de las personas fí~lcas que participen 
directa o Indirectamente con el diez por ciento o más del capital sóclal de la empresa, 
sus principales accionistas y sus respectivos porcentajes de partlclpacló(),, a IÓ qµe 
acómpañará la lnformaclónen el formato que determine el Instituto. ., 

J ••• ~ ,/"., 

En ·cualqÚier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes socia/es en tlin 
acto o sucesión de actos, qµe represente el diez por ciento o mqs ,del monto de su capital 
social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la operación conform1e a i 

lo previsto I en la Ley ;federal de Competencia Econórñfca, el concesionario : estará' 
obligado d observar el régimen !siguiente: 

l. .-·· El concesloriarlo deberá da/ aviso al Instituto' de la Intención de los lnterel ados 
en real/zar la suscripción o enajenación de las acciones o parte~ socia/es, ya sea 
directa o Indirectamente, 1 debiendo acompañar el aviso con la Información 
detallada de las personas Interesadas en adqt1lrlr Jc:1s acclonesp partes socia/es; 

i 
11. El Instituto tendrá un plazo de diez días háblles -eontados a '-partir de Id _ 

1/1, 

IV. 

presentación del aviso,._ para sol/citar la opinión de la Secretarfa,· 
--- -..._ 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, ~ 
... 

El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba 1 / 

la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere-emitido opinión, a partir 
de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para objetar cqn 
causa Jufflflcada la operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin q6e 
la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada. 

.. . \ . ,/ 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse en1 el 
libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las_ 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legales, reglamentar/as y administrativas apl/cables. , ¡ 

·_¡ . ·, ' ,/ 
, ,,, .. 
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ísliuro FEDERAL DE <.Q.....
E§'c~ cAc10NES ':2, 

~-~ift·l ( ... ) ./ 

INSTITUTO FEDERAL DE 

En caso de que1el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea ,,5 ucoMuN,cAcioNEs 

persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá presen 
la Información necesaria para que el Instituto conozca la Identidad de las personas físicas 
que tengan Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del capital de dicha 
persona moral. 

\ 
En cas,;, de que se actualice la obllgaclón de notificar una concentración co11forme a lo 
previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el lhst/tuto doró trámite a la 
solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
consld7rando además los ériter/os establee/dos en esta Ley. ! 

r-·r 
I · ~·- l 

Ahora .. bien, cabe destacar qi\Je para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 
de procedencia estab_!?qldo en-. el artícylo 17 4.,~ fracción VII de la Le.y Federal. de 
Derechos, corr~apondiente al pago de derechos felatlvo a la suscripción o _enajenación 

\ de acciones ó partes social~s de las concesiones en materia de telecomunicaciones, 
como es el caso que' nos ocupa. 

\ \.. 

Terqero. - Conca.ntraclón. Cor(\o -se señaló en el Considerando Primero de la presente 
,, Resá>luclón, el Instituto es la autoridad en m<pteria de competencia económica en los 1 

· sectores de ra9iodlfuslón y telecomunicaclones, P{?r lo que en estos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que las leyes estableéen para la Comisión Federal de/ 

''Co_mpetencla Económlq_a y regulará de rorma asimétrica a los participantes 'rn estos 
mércados, con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrenyla, garantizando lo dispuesto en le~ t3rtículos 60. y lo. de la Constitución. 

' ~ ' . 

En este sentido, la Ley en el artículo 112, establece como regla general la obligación que 
tl~n'?n a su cargo todos los concesionáríos de tele9omunicaclones y radbdlfusión, de 
ob)ervar E:rl régime'r: para cualquier-supuesto de suscripción o enajenacló,~ de acciones 
·-G partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el 10% (diez por ciento) 
o rnás del monto de su capital social; slertlpre y¡cudndo nb se actualice la oblig-acl6n del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 

) 

) 

1 

de Cornpe'.encla. / '-, I 

- ... ! 

. '··-::·<-.. -~" ~ ·, \ 
Asimismo, Jet .grtículo 61 de la Ley de Competenci°( señala qué . se entiende por 

: Concentración: Ja fusión, adquisición del control o cualquier ,acto por virtud del cual se 
:\í)hcm sociedad~~' asociqclones, acciones, partes sociales,; fideicomisos o 0ctivos en 

__ . -. ::: fa~n~ral que se 'fialice er\tre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 
· ·-' · '' \:ig·~¡;f13~ econón.,ic9.s. 1 1 \ 

--
··:,,_y-:,.:.,'._._ _::/\:::.:.:,; ( 

En estet~npr, ~I 9r.tí9ulo 86 de la Ley de Competencia ordena te?<tualmente lo siguiente: 
<'.:. ,\:/./ .) / '"-

''Artrd:iic,. 86. i~ ~ig~lentes concf!,ntraclones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de que 
se l/éven a cabo; ': . . · / · --

· ·· · ·. l ' \_ ✓-
/ -
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1Nsr;ru ,¿ FEOmAt DE fe ando el acto o suce~lón de actos que les den origen, lndependlentementet del l!fgar de 
rELrcoMuN,cAc10NEs s celebración, Importen' en el territorio npclonal, directa o Indirectamente, un montó superior 

al equivalente c;i dieciocho mi/Iones de veces el salarlo mfnlmo general diario vigente para er 

\ 

,/ 

l. 

\ 

/ 

Distrito Federgt I 
\ 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Impliquen la acumulación del treinta 
y cinco por ciento o más db los a9Jlvos o acclories de un Agente Económico,' cuyas ventas 
anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional Importen más del 
equivalente a dieciocho mlllones de veces el salarlo mfnlmo general diario vigente para el 
Distrito Federal, o 

i 
111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen lrr;\pliquen una acumulaclón en el 

territorio nacional de activos o capital social superior al. _equivalente a ocho mi/Iones 
cuatrocientas mi/ veces el salarlo mínimo general dlafló vigente para el Distrito Federal y en 
la concentración participen dos o más:Agentes Económlcoscuyas vpntas anuales originadas 
en el terrltorl.ó naclonal o activos en el territorio naclonól conjunta o · separadamente,\ 
importen más de cuarenta y ocho mi/Iones de veces el salarlo mfnlmo general <lld.rlo vigente 
para el Distrito Federal. · · --. 

\ 
Los ac(os rea/Izados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídlcos,,,sln perjuicio de 

/1 la responsabll/ddd administrativa, e/vi/ o penal de los Agentes Econó(hlcos y de las perso%1s que 
ordenatbn o coadyuvaron en la ejecución, ,C1sí1 como de los fedatarios públicos que' hayan 
Intervenido en los mismos. "" , 

Los befos relativos a una ;oncentrac/ón no podrón registrarse en los 1/bros corporcitfJos, formalizarse 
en Instrumenta¡, público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se obtenga la 
autorización fa'(orqble de la Comisión o haya transcurrido eil plazo a q'7}e se refiere el artículo 90, 
fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolucl~ --- --.. 

Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos establecidos en las 
fracciones/, 11 y III de este artículo podrán notificar/a voluntariamente a la Comisión. w 

/ 

1 ! 

Como se desprende del cltádo precepto, únicamente los casos qye er,cuadren eñ los 
supuestos normativos Indicados en las fracciones I, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados previamente por este Instituto en términos de los artículos 5 y 87 de la Ley de 

---.. Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen directg.rnente en 
la concentradón de que se trat~,están qbllgados a notificarla a este lnstituto:tal y como 
lo dispone el artículo 8~ de la Ley de Competencia. 

/ i 

Cuarto. - Anállsls de la Solicitud da Enajenación de Parte Social. De la revisión al marco 
legal 9pllcable, se concluye qu~ los requisitos de procedencia que d~_be cumplir el 
concesionario que solicite autorlzaclóri para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sddial~s del capital, son: , · "' 

l. 

I . · ¡ 

Que el tltu.lar de la concesión dé óviso al Instituto por e,scrlto que pretende llevar 
a cabo una enajenación de acciones o partes sociales, debiendo acornpaf)ar 
el mismo con la Información detallad91 de las pe.rsonas Interesadas en adquirir 
las accione~ o partes--s_oclales. 

I 

/ 
r · 

I 

../ 

Póglna 6 de 11 

·----. 

:\ 

/ 

, \ 
¡ 

\ 

/ 



! 

\ 

\ 

\ 

( 

I 

/ 

' \ 
\ 

\ 

7 

l ( '15) ___ r-w...__--

'\ ' . 
1 n1i.~'fu-F1:DERiL'be! 

· ,_ L~ OMUNICAO~ONE~ / 
\ / ~ --0 

il. Q·ue el co,nceslónarlo exhiba comprobante del pago de derethos i t@1~f t ~ 
en Id Ley Federal de Derechos. \ 0 

' / , , INSTITUTO Fi DERAL DE 
lli. Que se solicite a la Secretaria la oplnlon técnica no vl~culante, pre lst<!l~61c:Ac,0Nes 

artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y ~) artículo 11 árrafo · 
segundo fracción II de la Ley, respectp de las solicitudes de enaje'naclón 
acciones o partes soclale5t, ; .,-- .- .,,. _ \ \ \ 

' 1 

\_ 

En\cuanto al requlslt0-marcado con el-numeral l), _se d9isprende que en el ex~edlente 
administrativo aelerto a nombre de Sistemas de Transporte de Dat-6s, S. de R.L. de C.V. 

í constan los escritos_ presentados ante el Instituto los días 13 d~ Junio, 13 de julio y 13 de 
agosto de 2018, a través 'de los cuales el representante legal de dicha empresa solicitó 

- autorización para Jlevar a . cabd la enajenaclóh d~ la totalidad de IÓ parte -social 
propiedad del C. Salomón Elías Padilla Duarte, ~ , favor del C. Antonio Ffías Solazar, 
actualmente socio en dicha empresa. · \ 

De esta manera, y de c'onformldad con la Información que obra en el expediente abierto 
eh este Instituto a nombre de la ,concesionaria, la estructura de partes sociales de / 

t . ' \ 
Sistemas de Transporte de-Ddtos, S. de R.L. de C.V. previamente a que se lleve a cab'o la 
operación, ¡,e enquentra Integrada de la siguiente manera: _/ , 

\ 

Antonio Frías Solazar I 1 60% 
\ 1 M(guel Ángel Velózquez Centeno ·/ 20% .\ -~ . . . . . . . . , . . . . . . .. . 

1. ?. . Salomón Elfa5. _P.c:i9_llla_ 1?1:J_arte L ... L.i_ . f . 
20% 

1 Total: 1 _3 - , 
1 

100% 

' / '-
De autorizarse la So.licitud de Enajenación de Parte Social y una vez que ésta se concrete, 
la estructura de partes sociales de S~temas pe Transporte de Datos, S. de R.L. de C.V. 
quedaría de la slgúÍente forma: \ ·· ·· ; · 

'--

_.,, 

\ ' 

\ I 

/ ,•;,,;·:,, .. ./ . 
. .- -,~ 

<:{ Antonio Frías Sd1azar 

::: ... .,,.-· j <Ml~lJ.E31 f.\r,ig~l\(~ló~qlJe~~e11temo 

1. 'iC::\... Total: :1. 2 / 
20% .. .. , _ 

100% ~, 

.:!:<:\:/OC> \ i <> 1 "' - l 1 
·' · ;, Po( :Otr9 part~, Jq.Q.irecclón General de Concentraciones y Concesiones, adscr¡ta a la 

uríicidd} de Cqrnpe.tencla Económica, .· emitió opinión respecto de la Solicitud de 
EnaJ.énbdc5n de:paife Social a,.través del oflcló'IFT/.226/UCE/DG-CCON/433/2018 de-fecha 

~---.:·. .. .·----.·:, / : 

17 de sepn~r18W ~~ 2oi 8, concluyendo lo siguiente: 

. \~ '. ,) :;;t: :// --, 

/ 

./ 
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/ 

rupolde Interés económico (GJE) al que pertenecen el Adquirente 1 

( - \ \ 
on base en la Información d/sponlbfe, el o presenta a fas personas que en virtud de sus refacfones 
or parente¡;co y participaciones accionar/as, en lo individua/ o en conjunto, maypres o Igual al 50% 

(cincuenta por ciento), se lcientlflcan como parte del GIE al que pertenece el Adquirente (GI~ del 
Adquirente)( y, además, participan, directa o lndlrectament~ en los secfores de rad/odlfusfon y 

'·, 

/ 

\ 

te/ecomunlcaclones. 1 "-

( 
cuadro 4. Personas que forman parte del GIE del Adquirente 

Personas morales del GIE del Adquiriente Accionistas o Asociados Participación (%) 

( / 
Sistemas de Transporte de Datos• 

Ca/aflá corryun/caclones, S. de R.L. de C. V ... 

Personas físicas identificadas como parte del 
GIE del Adquiriente 

Antonio Fñas Solazar \ 
Migue/ Ángel Vefózquez Centeno 

Salomón E/fas Padilla Duarte 

~. .. . . ... 
Vínculos 

60.00 
20.00 
~0.00 

90.00 
10.00 

\ 

• Estructura del capital social antes de la Operación. 
•• De acuerdo con la lnformac/6n presentada por el Sollcltante, la sociedad Ca/afia Comunicaciones, s. de R.l. def, V. 
se encuentra en suspensión de actividades. 1 

Fuente: E/aboroc/6? propia c1r Información proporc/01ada por al Sol/cltante. 

\... 

Personas Vlncufadas/Reiaclonadas del GIE del Adquirente 
\ 

A partir de la Información dlsponlbÍ~, y la proporcionada por el Sol/cltante, no se Identifican Persona~ 
Vfncutadas/Refac/onadas con el GIE del Solicitante que lleven a cabo acf/vldades en el sector de 
telecomunicaciones o rad/od/fuslón.2 \ 

I 
IV. Concesiones y Permisos del GIE del Adqufrente y Personas Vincu/adas/Relacfonadas 

·--. En ef Cuadro 5, conforme a la Información disponible, !Se describen /as concesiones y/o permisos del 
GIE del Adquirente y Personas Vlncu/adas/Re/aclonadas e9ra préstar servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones en México. . 

\ 

\ 
/ 

Cuadro 5. Concesiones del G/E del Adquirente y Personas Vinculadas/Relac/onadós 
\ '... , . ..._ 

Concesionario Localidad principal Servicios autorizados lnicioNigencia 
aseNir 

---
Sistemas de 
Transporte de Datos 

La total/dad del 
Municipio de 
77/uana, Baja 

1 

Ca/lfornla 

Comerclal/zacfón de capacidad y 
pro0slón de servicios de 

telepomunlcac/ones 

12/08/2014 
12/08/2044 

f 
/ Fuente: Elaborac/6n propia con lnfor':lac/6n presentada por el Solicitante y del RPC. Nota: De acuerdo con la lnformac/6n 

presentada por el Sollcltante, la sociedad Ca/afia Comunicaciones, -s:- de R.L. de C. V. (Ca/afia), que forma parte de 511 

I • 
. \ ' 

\ 

\ 

1 De acuerdo con lo lnformac/6n proporcldnada por la DGCT y el Solicitante no se ldent/ffca que el Adquirente tengan VÍncu/;s de control 
adiciona/es con otras personas que participen directa o Indirectamente en los sectores de rad/odlfusk5n y telecomunicaciones. 
2 De acuerdo con la Información f:J:POrclonada por la DGCT y el Solicitante no se ldenNffca que el Adquirente tenga vfnculos adiciona/es 
con otros personas que parNclpen directa o Indirectamente en los sectores de radlódtfuslón y telecomunlcaclones. .-
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A partir de la información remitida por la DGCTy disponible para esta DGCC, séTi:ienfiflca que: 
i 

• La Operación consiste erl la enajenación del 20% del capital social de Sistemas de Transporte de 
Datos, dekual es tlf4zar TI C. So/orr¡ón Elfos Pad/1/a Duarte, a favor del C. Antonio Frías Sa~azar. 

/ 
• \.. Sistema~ dp Transporte de Datos posee un tftulo de concesión parb la comerc/al/zaclóh de 

capacidad y provisión de servicios de telecomunlcaclones en TT}uona, Bajp Ca/ífornla. 

I 

• 1Ántes y después de lo Op;raclón el GIE del Adquirente, ·á través de Antonio Fr{as Solazar, conirola '\ 
al Sollcltante, toda vez que antes de 1,a Operación sú participación accionar/a ero del 60% 
(sese~ta por ciento), y después de realizar la misma del 80% (ochenta por ciento). \ 

, -
c ... r 

) . ·. 

---

Con base en la Información disponible, se determina que la enajenación de una parte 
social repres'entatlva~de1·~20% (veinte por ciento) d_el ':apita! social de Sl~temas de 
\Transporte de Datos, S. de R,J, de C.V., por el C. Solomon [has Padilla Duarte (EnaJJnant~) 
, en favor1 del C. Antonio Frías Solazar (Adquirente), previslble~ente no tendría efectos 
contrarios al proceso de comp~tencla y_ !lbre concurrencia en la comerclallzaclón de · 
capacidad y provisión de servicios de telecomunicaciones en Tijuana, Baja California. Ello 
en virtud de que actualmente el GIE del Adquirente, a través de Antonio Frías Solazar, 

~uentg cori' el 90% del capital sgclal de Sistemas de Transporte dJ Datos, S. de R.L. ?.ª 
C.V., y en virtud dp la operación, su participación aumentará a 80%, por ~o que la _ 
operación no alterará el co~trol del Solic:tanfe!. i r 
Por lo que se refiere al segundo requls(to de proceden~la, Sistemas de Transpqrté de 
Datos, S. de R.L. de,C.V. presentó Información adicional a la Solicitud de Eí)ajenadón de 
Parte Soqlal, el\' respuesta a los requerimientos de Información IFT/223/UCS/DG" 
CTEL/1335/?018 e IFT /223/UCS/DG-CTEYl 5 l 6/2qJ8 de fechas 27 de junio y 7 de agosto de 
20},8 respectlvam~nte, mediante la c~9I anexa la factura número 1'80007353, por el 
estudio y, en s'u caso, la 1autorl.zaclón de sollcltuqes de modificaciones técnl~as, 

\ . . qd_rnlolstratlvas, operativas y legales, relatlvas a la suscripción o enajenación de acciones 
" <·b ipaftés ~oclal~s que requiera autorización en términos de la Ley, atendiendo de esta 

forma a lo dl~puesto por el artículp 174-C fracción ¡v11 cÍe,la Ley Federal de Derechos. 
•. ·... ) 1 ..... 

:/Flnalment~, e~} éioción co~ lo señ~lado en el pór.rafo déclmd séptimo del artículo 28 de 
.... :•\k:i :qqnstltución, :q) ravés del oficio IFT/223/UCS/2006/2018 notificado el día 15 de agosto 

· >/~f ~9}.~, e! ln:tltytp)ollcltó a la Secretaría ?.Plnlón técnica corresponalente a la Spllcltud 
deE09J~naclonq,Í?garte Socl~AI respect~, mediante oficio 2.1.-386/2018 emitido por la 
Dlrecdpp{fE?n~tgl) :(~ Política de Telecomunlca?lones y de Radiodifusión adscrita a la 
Secretan9;; s:JISh9.{,Yt:11dqd administrativa notifico\ el oficio 1/.-228, mediante el cual_ la 
Secretaría / e.mltl.~•¡ 91__oplnlón técnica correspendlente, sin q~~ dl9.ha Depeodencla 
formulara ob]eqlc;,r, alguna respecto a la Solicitud de EnaJengclon de Parte S~lal. 
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INSTIIUJO FWERAL DE 
l'ElCCOMUNICACION~S ', , / 

\ 

" Por 1 ·- anteriormente señalado, y cdn furidamento en los artículos 28 párrafos déolm0 

---

· , 

rto, décimo sexto y décimo séptimo de la Cqnstltuclón Política de los Estados Unidos 
¡ Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracción IV,\ 17 fracción ;I, 112 y 177 fraccl~n XI de la Ley 

Federal qe Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de Competencia 
Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de 1a Ley Federal de Procedlmlent9 
Administrativo; 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de Derechos; y l, 6 fracción XXXVIII, 
32, 33 fracclónlV del Estatuto Orgánico del lnstltut0Jederal de TelecOíJIUnlcaéfones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: 1 / 

/ ' 
RESOLµr1vos \ 

. \ 
/ 

/ 

J . 
PRIMERO. - Se autoriza a Sistemas de lransporte de Datos, S. de R.L. de C.V. llevar a cabo 
la enqJenaclón de parte social solicitada, en términos de lo--señalado en el Consideranbo 

, Cuarto de la presente Resolución, a efecto ge .que la estruct1,Jra de parte\~oclales de 
1 / dldJa con9eslonarla quede de la siguiente manera: . 

•' \ \ 
. :~ 

/ Antonio Frías Solazar 
....... ········ -··· --· ... -

Miguel Ángel,Velázquez Centeno .. . - . T~t~I: . , - . _, j 
! 

20% 

100% 

1 
' \ , ( 
· SEGUNDO Se Instruye q la Unidad de Conceslc;mes y Servicios a notificar al reRresentante 

legal de Sistemas de Transporte 1de Datos, S. de R.L. de C.V. la autorlzaci0n para llevar a 
cabo la enajenación de parte social a que se refiere la presente Resolución, de 
conformidad con el Resolutivo Primero. 

__ ,,. 

lERCERO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 90 (noventa) q__ías naturales, 
Improrrogables, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de la.misma> ' ,--

\ / 
/ 

Dentro de este plazo de vigencia, Sistemas· de Transporte de Datos, S. de R.L de e.V., 
deberá presentar Rara su Inscripción en el Reglstb Públ!go ;de Concesiones, copla 
certificada gel Instrumento en el pue conste que se llevaron a cabo los movlmlent6s a 
que se refiere el Resolutivo Primero, en término~ del artículo J 77 fracclóp XL en relación 
con el 180 de la Ley Federqil de Telecomuhicaciones y Rad!odlfuslón. Concluido dicho 
plazo, sin que hubler~ dado'cump}lmlento al presente Re~olutlvo,_Sistemas de Tra~sporte 
de Datos, S. de R.L de C.V.. debera solicitar una nueva autorlzaclon. ; · 

·-- .. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( ' . 

<;UARTO. - La kresente ~_esoluclón se emite en el ámbito de aplicación del' artículo 112 _ · - - ':"' 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las atrlbu · 151~~ ,"lleil 
que corresponda ej~rcer al Instituto Federal de Telect>munlcaclonts en ma de · ~ ...... 

c~mpe¡tencla económica. ---==- (' 
1 

!¡ !, (é) lf t l 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 

.,/ 

TE!.ECOMUNICACIONES 

/ 

\ / 

\ 
/ 

\. 

'>- ¡ 

4 - . 
Oswaldo Contreras Saláivar 

~misionado Presidente 
\ 

!11.1\~--l 
~ 

/ 
/ 

Mana Ele9a _Estavlllo Flores 
Comisionada 

./ 

\ 
/ 

· ~ 

A~as Teja 
--✓ 

1~ / """· \ 

JavlerJ~~a 
• 1 Comisionado,· / Comlslonado 

\ 

( mtil~ Ad --'? \ Sosenesíaz GonzQlez 
¡ Comisionado 
'----

,_ 
\ 

/ 

<< ···• .. ... . " \ \ 

\ ! 

\ 

\ 

\ 

;\:, .' ::- .: ;".'La pre.sente Resolución fuE! .aprobada poryJ Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones en su XXIX Sesión Ordinaria celeprada el 3 de 
• l \ i \••· .\(optut;:e _de 701s, por unq(\lm]dad de votos de los Co';'l:lonados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Marto 

· ·. :. ~ermqn F.romow Rangel, ·Actc;,lfo Cuevas Tejo, Javier Juor.ez MoJlco, Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Dfaz González: con fundamento en los 
· \ pórrqfos vigésimo, frocclo.n?SI i¡ 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Rol!tlca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 

),6 y 45 éle ·lp .Ley Federol '<;!eJeleco¡nunlcoclones y Radiodifusión; asf como en los artfculos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgdnlco del Instituto 
Federal de ral::fmunlc~f~~s, m911ant0 Acu~do PJFT/031018/595, . ', \ 

·•.• .•. :< .. /.< . ) I \ \. 
' .; .. ¡ ~ 

\ 
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